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18. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental correspondiente al período abril – junio de 2015, 
y acumulado al 30 de junio de 2015. 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESUMEN  
Se mantiene actualizado el portal de transparencia, cuya última evaluación fue con corte al 12 de junio 
2015 alcanzando 100%. Se dio cumplimiento a lo que establece el artículo 22, fracción XXI, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo.  

 
18.1 PRESENTACIÓN 
Con fundamento en el Artículo 14, fracción XXIV, del Decreto que reforma diversas disposiciones del 
diverso que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 21 de agosto de 2006, de fecha 24 de junio de 2011 y publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 4 de julio de 2011, se somete a la consideración de este H. Consejo Directivo el Informe sobre 
el cumplimiento de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
correspondiente al período abril - junio de 2015. 

 
Durante el trimestre se recibieron 4 solicitudes de transparencia, en donde se reportaron el número de 
alumnos de nuevo ingreso, matrícula total, alumnos egresados del ciclo escolar 2014-2015. Recursos 
económicos que destinó el Gobierno de Hidalgo para la participación de alumnos y docentes 
hidalguenses en el Campeonato Mundial de Robótica que se realizó en Kentucky, Estados Unidos. 
Información referente a las Auditorías realizadas a la UTSH, así como el número de denuncias que se 
han presentado en la actual administración por presumibles delitos sexuales en las escuelas de Hidalgo. 
 
18.2 CONCLUSIÓN  
El portal de transparencia obtuvo una calificación del 100% de cumplimiento, dando atención a cada una 
de las solicitudes en el tiempo establecido. 
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